
 

 

El Ayuntamiento de Cieza 
se ha apuntado a la marea 
de recalificaciones 
urbanísticas que recorre 
nuestra Región y apuesta 
en el Plan General 
(PGOM) que se tramita  
por un modelo urbanístico 
insostenible ambiental y 
socialmente. Se trata de 
un PGOM plegado a los 
intereses de unos pocos 
grupos inmobiliarios que, a 
través de la figura 
polémica del convenio 
urbanístico, parecen haber 
tomado las riendas del 
Urbanismo en nuestro 
municipio. Las cifras son 
apabullantes: más de 
2.000 hectáreas de suelo 
agrícola y forestal serán 
urbanizadas, se pretenden              
construir más de 37.000 

nuevas viviendas, 
triplicando la población en 
los próximos años, se 
prevén 5 campos de golf y 
una nueva demanda de 

agua, por encima de los 13 
Hm3 anuales, que supera 
con creces los recursos 
hídricos disponibles. 
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LAS CIFRAS LAS CIFRAS   

• 7 Macrourbanizaciones 

• 5 campos de golf 

• Más de 37 000 nuevas 
viviendas. 

• Más de 100 000 nuevos 
habitantes 

• 2000 hectáreas de suelo 
agrícola y forestal serán 
urbanizadas. 

• Nueva demanda de agua 
superior a 13 Hm3 anuales. 
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NO HAY AGUA  
PARA LAS 

URBANIZACIONES 

L a  C o n f e d e r a c i ó n 
Hidrográfica del Segura 
(CHS) ha emitido un 
informe en el que advierte 
al gobierno municipal que 
no hay recursos hídricos 
suficientes para cubrir las 
demandas que las nuevas 
urbanizaciones y campos 
de golf generarán. 
Este organismo  advierte 
que poner en marcha los 
proyectos urbano-turísticos 
previstos generará un 
importante déficit hídrico. 
Para el gobierno municipal 
esto no supone obstáculo 
alguno ¿De dónde sacarán 
el agua? 
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LA FISCALÍA INVESTIGA AL 
GOBIERNO MUNICIPAL  

La Fiscalía está 
investigando al gobierno 
municipal por un presunto 
caso de prevaricación y 
falsificación de documento 
público en el convenio 
urbanístico firmado con la 
mercantil Dignitas S.L. para 

el desarrollo de una 
macrourbanización. 
El Fiscal Jefe del Tribunal 
Superior de Justicia de 
Murcia, Manuel López 
Bernal, abrió diligencias el 
pasado 8 de mayo a raíz 
de una denuncia 
presentada por Izquierda 
Unida-Cieza. Desde 
entonces el fiscal 
encargado del caso, Juan 
Pablo Lozano, viene 
recabando información y 
llamando a declarar a 
políticos, y  técnicos 
municipales así como a 
representantes de la 
mercantil Dignitas S.L. 
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URBANISMO INSOSTENIBLE 

El  aspecto que generará un mayor 
impacto ambiental del Plan General 
(PGOM) que el Ayuntamiento de 
Cieza pretende aprobar, son las 
recalificaciones urbanísticas que se 
pretenden y que adquieren 
proporciones de auténtico disparate. 

La masiva recalificación de suelo 
agrícola y forestal alcanza las 3.000 
hectáreas. De las cuales unas 2.000 
están destinadas a las nuevos  
complejos turístico-residenciales. 
Están previstas más de 37.000 
nuevas viviendas, 5 campos de golf 
y triplicar, en los próximos años, la 
población de Cieza, superando los 
110 000 habitantes. 

Sin embargo, uno de los aspectos 
fundamentales, la disponibilidad de 
recursos hídricos, no existe. Las 
nuevas urbanizaciones carecen de 
recursos propios y la propia 
Confederación Hidrográfica ha 
confirmado que no hay agua para 
los nuevos desarrollos urbano-
turísticos que, de llevarse a cabo, 
acentuarán el déficit hídrico 
existente.  

Resulta alarmante que ni el PGOM 
ni el estudio de impacto ambiental 
del mismo analicen como resolverán 
las demandas de agua que surgirán 
de las nuevas urbanizaciones; en 
total más de 13 Hm3 anuales. 
Sobretodo si tenemos en cuenta 
que las miles de viviendas previstas 
se sitúan sobre el acuífero de 
As c o y-Sopa lm o ,  d e c l a r a do 

sobreexplotado desde hace ya 25 
años. 

El PGOM de Cieza, en la línea del 
desarrollismo salvaje que recorre 
toda la Región, apuesta por un 
modelo basado en la saturación 
urbanística del territorio y en la 
sobreexplotación de los recursos. El 
ordenamiento del territorio que se 
propone generará un importante 
impacto ambiental y social a corto, 
medio y largo plazo. 

La pérdida de suelo fértil, la 
sobreexplotación de los recursos 
hídricos, una alteración irreversible 
de  áreas de paisaje netamente 
rural que albergan importante 
valores o la irreversible pérdida de 
identidad cultural y de cohesión 
local son solo algunos ejemplos. 

A lo que se suma los numerosos 
impactos derivados del  desarrollo 

de núcleos urbanos dispersos por 
todo el territorio (tráfico, nuevos 
viales,…) o nuevas demandas de 
servicios como tratamiento de 
aguas residuales,  residuos, 
seguridad, educación, sanidad, etc. 
Aspectos que en ningún caso se 
contemplan  a la hora de “vender la 
moto” de los beneficios que las 
nuevas urbanizaciones traerán.  

Mención aparte merece el impacto 
social que el modelo urbanístico que 
abandera el Partido Popular en 
nuestra localidad tendrá sobre 
sectores como la agricultura: el 
abandono de cultivos por falta de 
agua que será transferida a las 
nuevas urbanizaciones y la pérdida 
de empleo que esto provocará son 
algunos ejemplos. 

E l  gob ie rno  mun ic i pa l  ha 
renunciado, conscientemente, a 
todo criterio básico  de racionalidad 
y sostenibi l idad dejando la 
ordenación del territorio supeditada 
a los intereses de las  mercantiles 
q u e ,  m ed i a n t e  c on v e n i o s 
urbanísticos, y favorecidas por el 
afán recaudatorio municipal, 
parecen haberse convertido en los 
auténticos gestores del urbanismo 
local. Mientras, desde el gobierno  
municipal se priva a los ciudadanos/
as del debate necesario y se ocultan 
los importantes impactos sociales y 
ambientales que las nuevas 
urbanizaciones encierran . 

Más información. 

 www.ecologistasenaccion.org/murcia 

El Plan General de Cieza se basa en la saturación urbanística del territorio y en la sobreexplotación de los recursos 
fundamentales como el agua y generará importantes impactos sociales y ambientales. 

Desde la Confederación 
Hidrográfica se advierte que la 
puesta en marcha de los complejos 
urbano-turísticos y campos de golf 
previstos generará un importante 
déficit por exceder los recursos 
hídricos disponibles. El informe de 
la CHS tampoco asegura que, 
procedentes de la desalación, en un 
futuro vaya a haber recursos 
disponibles suficientes para 
abastecer las nuevas demandas 
que se generarán. 

Sin embargo el gobierno municipal 
se ha apresurado en asegurar que 
este informe no supone un 
obstáculo a los desarrollos turísticos 
previstos. ¿Cómo se pretende 
obtener el agua? ¿A costa de que 
usuarios?  
El informe, dado a conocer en rueda 
de prensa por Izquierda Unida-
Cieza,  ha sido ocultado por parte 
del gobierno municipal, conscientes 
de lo difícil que resulta explicar la 
construcción de miles de viviendas y 

varios campos de golf cuando no 
hay agua y mientras al resto de 
ciudadanos se nos exige que 
ahorremos e incluso se habla de 
cortes en el suministro. 
Para Ecologistas en Acción el 
informe de la CHS evidencia  la 
insostenibilidad del modelo 
urbanístico. Un modelo basado en 
un incremento desmesurado de las 
demandas hídricas que pone en 
riesgo el suministro al resto de 
usuarios.  

LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA CONFIRMA QUE NO HAY 
RECURSOS HÍDRICOS PARA LAS NUEVAS URBANIZACIONES. 

Más de 120 hectáreas forestales, en el paraje de 

El Mingrano, serán urbanizadas 



 

 

La fiscalía investiga al gobierno 
municipal por presunta prevaricación 
y falsificación de documento público 
en el “Convenio Benís”  
Las diligencias fueron abiertas el 
pasado 8 de mayo, tras una 
denuncia presentada por Izquierda 
Unida. 

En la denuncia se acusa al alcalde 
de haber cambiado los planos de los 
terrenos afectados por este 
convenio que figuraban en el 
expediente municipal para ocultar 
que incluía varias fincas propiedad 
de una hermana de la concejal de 
Urbanismo 
El convenio urbanístico  objeto de la 
denuncia, fue aprobado el 24 de 
noviembre de 2004. Fecha en el que 
la concejala de urbanismo  del 
Ayuntamiento de Cieza, la popular 
Concha Marín-Blázquez, proponía al 
Pleno de la Corporación la 
aprobación de un convenio 
urbanístico a suscribir entre el 
ayuntamiento de Cieza y la mercantil 
Dignitas S.L. que, en síntesis, 
planteaba la c lasif icación y 
delimitación como suelo urbano 
sectorizado con uso característico 
residencial de un total de 270 Ha., 

en el paraje ‘Benís’, para la 
construcción de un complejo 
Turístico-Residencial con Campo de 
Golf de 18 hoyos, además de 5.287 
viviendas y un hotel con 340 
habitaciones. La propuesta fue 
aprobada por la mayoría del PP.  
Cuando se desató la polémica, 

desde el equipo de gobierno local, y 
a través de la Concejala de 
Agricultura y Ganadería y del 
Co nc e j a l  d e  T u r i sm o ,  s e 
desmintieron los hechos.  
Si bien reconocieron que ‘en el 
plano había dos lengüetas de suelo 
propiedad de la hermana de la 
concejala de urbanismo’ insistieron 
en que le dijeron a la empresa que 
las quitara cuando se dieron cuenta 
de ello.  
 
El pasado 18 de mayo, el fiscal Juan 
Pablo Lozano, designado para el 
caso por Manuel López Bernal, fiscal 
jefe del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, comenzó a tomar 
declaración y tuvieron lugar las 
primeras comparecencias. 
 

Más información: 
www.enciezadigital.com 
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LA FISCALÍA INVESTIGA AL GOBIERNO 
MUNICIPAL POR PRESUNTA 

PREVARICACIÓN Y FALSIFICACIÓN 

Greenpeace, en un informe 
elaborado recientemente, dedica un 
amplio capítulo a los casos de 
corrupción urbanística. Según el 
grupo, el alcalde de Cieza, Antonio 
Tamayo, ha sido denunciado por 
falsedad en documento público y 
prevaricación; el de Los Alcázares, 
Juan Escudero, y su arquitecto 
mun ic ipa l ,  se  enf ren tan a 
acusaciones de prevaricación, 
fraude a ente público y falsedad de 
documentos en casos relacionados 
con Juan Antonio Roca, el cerebro 
de la trama marbellí. También 
afirma que el alcalde de Águilas, el 
director general de Calidad 
Ambiental, y el ex consejero 
F r a n c i s c o  M a r q u é s  s o n 
sospechosos de corrupción por la 
recalificación de los terrenos de La 
Zerrichera. 
 
Greenpeace, en su informe 
'Destrucción a toda costa 2006', 
señala hasta catorce puntos negros, 
c o m o  z o n a s  n a t u r a l e s 
especialmente dañadas, en la 
Región de Murcia.  
 
Cieza (donde 20 millones de metros 
cuadrados pretenden urbanizarse); 
Valle de Ricote (donde se prevén 
62000 nuevas viviendas), Murcia 
(con más de 120.000 viviendas y 14 
c a m p o s  d e  g o l f ) ;  ,  
San Pedro del Pinatar, San Javier, 
etc., son algunos de estos puntos 
donde, además, en muchos casos, 
la fiscalía investiga irregularidades 
urbanísticas. 
 
Greenpeace destaca que la Región 
registra más licencias de edificación 
que Madrid, a pesar de una cuarta 
parte de población, y señala que los 
p royec tos  de  urban izac ión 
conocidos este año suman más de 
300.000 viviendas y más de 30 
campos de golf, pero algunas 
previsiones llegan hasta las 800.000 
residencias.  
 

Más información: 
www.greenpeace.es 

www.enciezadigital.com 

GREENPEACE SE HACE 
ECO EN UN INFORME DE 

LOS CASOS DE 
CORRUPCIÓN EN CIEZA 

Imagen del plano que delimita la zona urbanizable a favor de la mercantil Dignitas, S.L y en la 
que se habrían incluido unos terrenos propiedad de la hermana de la Concejal de Urbanismo. 

Hechos que actualmente investiga la Fiscalía. 



 

 

Ecologistas en Acción-Cieza ha 
denunciado ante la Confederación 
Hidrográfica del Segura la compra-
venta de acciones de pozos de uso 
agrícola por parte de varios grupos 
de promoción urbanística para 
desviar el agua a campos de golf y 
nuevas urbanizaciones. 

En la denuncia se pone de 
manifiesto que al menos dos 
proyectos urbanísticos del municipio 
de Cieza estarían comprando 
acciones de agua de sondeos de 
uso agrícola para destinarlos a las 
urbanizaciones y campos de golf 
que promueven. Esto se estaría 
realizando burlando el control de la 
Confederación Hidrográfica que es 
quien debe conceder y autorizar el 
uso de las aguas. 
Ecologistas en Acción ha 
denunciado  ante la Confederación 
Hidrográfica del Segura los hechos 
al considerar que podrían constituir 
un presunto uso irregular de aguas 
subterráneas ya que solamente el 
organismo de cuenca es quien 
puede autorizar el uso de esos 
caudales en nuevas urbanizaciones. 
Se trata de Mini Waisz S.L , 
promotor de la Urbanización Casa 
Grande, un complejo de más de 
3000 viviendas y 1 campo de golf de 
18 hoyos para el que la promotora 
ha presentado en el Ayuntamiento 
de Cieza como recursos hídricos 
acciones de agua adquiridas a la 

Comunidad de Regantes de Ascoy-
Benis y Carrasquilla. 
 
El otro proyecto urbanístico es el 
promovido por los grupos San José 
Inversiones, Inversol Grupo 
Urbanístico y Grupo Inversor 
Ciezano. Se trata del complejo 
urbanístico Cieza Golf. Un 
residencial de 8000 viviendas, 1 
campo de golf y una superficie total 
cercana a las 500 hectáreas.  Estos 
grupos estarían comprando, al 
menos desde el año 2004,  acciones 
de agua de sondeos ubicados junto 
a la Sierra de Benís que estarías 
asignados a la Comunidad de 
Regantes de Ascoy-Benís y 
Carrasquilla para riego agrícola. 
Según datos aportados por las 
propias empresas, los dos proyectos 
urbanísticos generarían una 
demanda anual de recursos de 5,5 
Hm3. Lo que supondría desviar 
hacia el turismo del golf más de la 
mitad de los recursos hídricos de los 
que dispone la comunidad de 
regantes para la agricultura. 
 
Pero no son los únicos casos y esta 
misma situación de compra-venta de 
pozos se esta dando en otras 
comunidades de regantes, como Los 
Albares-La Serrana, donde Teresa 
Hermanos S.A., empresa que está 
tras Dignitas S.L, estaría comprando 
también acciones de pozos. 
 

PRETENDEN DESVIAR HACIA CAMPOS DE 
GOLF EL AGUA DE LA AGRICULTURA 

¿AGUA PARA TODOS? 

En los últimos años el hipócrita eslogan, 
utilizado hasta la saciedad por el Partido 
Popular de forma demagógica, del Agua 
Para Todos, se ha desmoronado 
quedando claramente al descubierto 
qué se escondía tras de él. 
 
El Partido Popular ha utilizado, hasta de 
f o rma  g r ose ra ,  l a s  hones tas 
preocupaciones de regantes y 
agricultores para demandar un agua 
que nunca ha ido destinada a ellos. 
 
Las continuas políticas de promoción de 
desarrollos urbano-turísticos aún 
careciendo de los recursos  hídricos 
indispensables– y la vista gorda hecha 
por la administración regional ante los 
abusos del agua cometidos por los 
grandes empresarios de la agricultura 
en detrimento de la agricultura 
tradic ional y de los pequeños 
agricultores, así lo refleja. 
 
El caso de Cieza es uno más de los 
numerosos que se extiende a lo largo y 
ancho de la región. Las miles de 
viviendas y los campos de golf previstos 
generarán una nueva demanda de agua 
que acentuará el déficit existente. Y sin 
duda provocará el abandono de cultivos. 
El conjunto de actuaciones que el 
Partido Popular promueve desde el Plan 
General suponen un aumento en el 
consumo de agua de unos 13 Hm3 
anuales. 
 
Demanda que  las  p romotoras 
urbanísticas pretenden cubrir  mediante 
agua de uso agrícola aunque ninguna 
mercantil cuenta con autorizaciones 
para emplear ese agua agrícola ni para 
campos de golf ni para nuevos 
abastecimientos a urbanizaciones. Y 
todas estas actuaciones cuentan con el 
consciente respaldo del gobierno 
Tamayo. ¿Agua Para Todos?  
 
Mientras en los  ba lcones de l 
Ayuntamiento cuelgan banderas de 
Agua Para Todos, desde los salones y 
despachos de la Gerencia de 
Urbanismo del mismo Ayuntamiento se 
activan, se impulsan, proyectos 
urbanísticos que acentuarán los 
problemas de la agricultura y de los 
agricultores. Proyectos urbanísticos que 
pretenden emplear pozos agrícolas para 
regar los campos de golf. Y el gobierno 
del Partido Popular lo sabe. Y también 
sabe que las empresas del negocio del 
ladrillo están comprando acciones de 
pozos de comunidades de regantes 
para hacerse con su control. ¿Agua 
para Todos? 

Página 4 CIEZA NO SE VENDE 

Detalle de una nota del Registro de la Propiedad de Cieza que confirma la venta de 40 partes 
intelectuales del pozo “Cataluña”, situado junto a la Sierra de Benís, al Grupo San José 

Inversiones y Proyectos Urbanísticos. Hay numerosas casos como éste. 



 

 

Ante el caso de flagrante corrupción 
política que ha tenido lugar en el 
Ayuntamiento de Águilas, debido a la 
recalificación urbanística de un espacio 
protegido por la Unión Europea en la 
Sierra de la Almenara, y en el que se 
han visto implicados la empresa 
inmobiliaria Hispania, el alcalde y los 
concejales del PP, los del MIRA y cuatro 
del PSOE, así como el Director General 
de Calidad Ambiental y el consejero de 
Medio Ambiente, los autores de este 
artículo, en nombre propio y en 
representación de nuestras respectivas 
organizaciones, creemos que la Región 
de Murcia necesita adoptar de forma 
urgente una serie de medidas de 
regeneración democrática de las 
a d m i n i s t r a c i o n e s 
públicas, y en especial 
de las relacionadas con 
el urbanismo y el medio 
ambiente. 
 
Para empezar, exigimos 
la dimisión inmediata de 
los tres responsables 
políticos implicados 
directamente en los 
hechos: el alcalde de 
Águilas, el director 
general de Calidad 
Ambiental y el consejero 
de Medio Ambiente. 
Además, reclamamos la 
ape r tu ra  de  una 
investigación de oficio 
por parte del fiscal jefe, 
dada la gravedad de las 
p o s i b l e s  f i g u r a s 
delictivas y los cargos públicos ejercidos 
por las personas implicadas. 
Consideramos que el caso de la sierra 
de Almenara no es un caso aislado, ni 
en el municipio de Águilas ni en el resto 
de municipios de la Región, sino un 
ejemplo más de lo que ya se ha 
convertido en una norma de la política 
urbanística y medioambiental practicada 
en nuestra Comunidad Autónoma, tanto 
por la administración regional como por 
las corporaciones locales de uno y otro 
signo político. En la Región de Murcia 
estamos sufriendo una verdadera 
pandemia inmobiliaria, cuyos efectos 
devastadores sobre nuestro patrimonio 
natural y sobre nuestras instituciones 
democráticas es cada vez más 
alarmante. 
 
Tal y como han señalado el Defensor 
del Pueblo, la Fiscalía Anticorrupción y 
numerosos expertos en la materia, 
c o m o  e l  I n s t i t u t o  A n d a l u z 
Interuniversitariio de Criminología y la 

prestigiosa organización Transparency 
International (véase el reciente libro de 
su fundador, Peter Eigen: Las redes de 
la corrupción), el recurso sistemático a 
las recalificaciones masivas y a los 
convenios urbanísticos, que se ha 
convertido en moneda corriente en todo 
el levante español, es la puerta de 
entrada a todo tipo de irregularidades 
a d m i n i s t r a t i v a s ,  a t r o p e l l o s 
medioambientales, delitos penales, 
corruptelas políticas, blanqueo de dinero 
e infiltración creciente de las mafias 
internacionales. 
 
Una prueba más de la connivencia a la 
que se ha llegado entre el Gobierno 
regional y el lobby del ladrillo es la 

escandalosa adjudicación de la gestión 
de la futura televisión pública murciana 
a un consorcio de promotores 
inmobiliarios sin experiencia alguna en 
el sector de la comunicación, y con un 
coste para la hacienda pública mucho 
mayor que el ofrecido por otros 
c oncu r san te s  c on  r econoc ida 
experiencia en el mundo audiovisual. 
 
Numerosas asociaciones ciudadanas de 
la Región -ANSE, Ecologistas en 
Acción, Coordinadora La Región de 
Murcia No Se Vende, Foro Ciudadano, 
etc.- venimos denunciando una y otra 
vez la disparatada carrera de 
r e c a l i f i c a c i o n e s  y  c on ve n i o s 
urbanísticos que está teniendo lugar en 
los últimos años, sin que hasta ahora se 
le haya puesto freno por parte de las 
autoridades regionales y municipales. 
Por todo ello, proponemos a los tres 
partidos con representación en el 
Parlamento regional, PP, PSRM-PSOE 
e IURM, que se acuerde de forma 

consensuada una moratoria en todos 
los planes urbanísticos de la Región y 
que se inicie una revisión en 
profundidad de la vigente Ley del Suelo 
regional y de todos los planes 
urbanísticos municipales. 
Asimismo, exigimos que se cree en los 
45 municipios de la Región una 
comisión de seguimiento y control de 
todas las actuaciones urbanísticas, con 
una amplia y plural participación 
ciudadana, para garantizar que dichas 
actuaciones se llevan a cabo con 
transparencia, conforme a ley y en 
beneficio de los intereses generales de 
todos los ciudadanos. 
 
Finalmente, reclamamos al presidente 

Valcárcel  que cree una 
verdadera Consejería de Medio 
Ambiente, no vinculada ni 
subordinada a ninguna otra, y 
que ponga al frente de la misma 
a una persona competente, 
honesta e independiente, capaz 
de defender realmente nuestro 
patrimonio natural, histórico y 
cultural, frente a la voracidad 
depredadora de muchas 
promotoras inmobiliarias y a su 
probada habilidad para comprar 
voluntades y corromper a 
funcionarios y responsables 
políticos. 
 
En caso de que Valcárcel no 
cese de forma inmediata al 
consejero Marqués y promueva 
iniciativas de regeneración 
democrática como las que aquí 

proponemos, para poner freno a la 
pandemia inmobiliaria y al poder 
creciente del lobby del ladrillo, se 
pondrá en evidencia a sí mismo y 
demostrará ante la opinión pública 
murciana que también él forma parte del 
grave problema de corrupc ión 
institucional al que nos enfrentamos. Si 
así fuera, las organizaciones abajo 
firmantes comenzaremos a exigir su 
dimisión como presidente de  
 
 
Antonio Campillo es presidente del Foro 
Ciudadano; Pedro García es presidente de 
ANSE, y Julia Martínez es presidenta de 
Ecologistas en Acción 

Más información: 

http://murcia-no-se-vende.blogspot.com 
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Más de 15.000 murc ianos 
respondieron a la llamada de la 
Coordinadora la Región de Murcia 
no se Vende, en una pacífica y 
multicolor manifestación que 
recorrió el centro de la capital de la 
Región, desde la plaza de Santo 
Domingo hasta las puertas del 
palacio de San Esteban. Pancartas 
alusivas a la especulación y la 
corrupción urbanística portadas por 
personas de todos los puntos de la 
Comunidad Autónoma, desde Los 
Alcázares hasta el Valle de Ricote, 
Yecla, Cieza, San Javier, Lorca, 
Águilas y decenas de municipios, 
reclamando un desarrollo que 
respete, cuide y trate con 
inteligencia el territorio, los 
paisajes tradicionales, los 
valores culturales y los 
recursos naturales.  
 
Las 50 organizaciones y 
colectivos de la Coordinadora 
'La Región de Murcia no se 
vende' se dieron cita así en 
esta manifestación que estuvo 
arropada por más de una 
docena de pancartas en donde 
se podían leer mensajes como 
' M é t e l e  m a n o  a  l a 
especulación'; 'Con el agua: 
más gest ión y menos 
corrupción', de Ecologistas en 
Acción; 'Nuestra naturaleza está en 
peligro. Stop a la especulación 
urbanística. El Garruchal no se 
vende'; 'Totana no se vende'; 
'Urban izac iones :  ¿sueño  o 
pesadilla?'; 'Cieza no se vende' y 
'La Región de Murcia no se vende, 
gobierne quien gobierne'. 
 
Diversas  pancartas pusieron de 
relieve algunas de las zonas 
"afectadas" por el modelo de 
desarrollo del Gobierno de la 
Región como la del Puerto del 
G a r r u c h a l  ' a m e n a z a d o ' , 
'amojonamiento' en La Alberca, la 
'campana real' de Torreagüera y 
'salvemos' la Rueda de La Ñora, 
entre otras. 
Durante el transcurso de la 
manifestación, las miles de 
personas que asistieron aunaron 

sus voces para denunciar la 
situación de "Murcia corrupción, 
destruye la Región", "Tanta 
corrupción te sube la tensión", al 
tiempo que cantaron al unísono 
advirtiendo que "No, no nos 
moverán porque esta tierra es 
nues t ra " .La  mul t i t ud  coreó 
eslóganes como “Donde estalla un 
ladrillo, está Sánchez Carrillo”, 
“Basta de ladrillo, Valcárcel al 
banquillo”, “Tenemos el bando, nos 
falta la huerta”, “Alibote, alibote, 
Valcárcel el que no vote”. 
 
En las puertas del Ayuntamiento 
capitalino, una gran pancarta con el 

lema “La Región de Murcia no se 
Vende”, ocultó durante unos 
minutos el letrero de Agua para 
Todos que preside el consistorio 
murciano. La manifestación también 
se detuvo en la Gran Vía a las 
puertas de una oficina de Polaris y 
del edificio donde tiene un piso el 
presidente Ramón Luís Valcárcel, 
criticando su participación “en la 
especulación y la corrupción”. 
 
En la plaza de San Esteban, música 
de cuadrillas, sonidos étnicos y rock 
pusieron punto y final a una gran 
concentración en donde Julia 
Martínez, presidenta de Ecologistas 
en Acción, leyó un manifiesto, 
suscrito por la más de cincuenta 
organizaciones y colectivos que se 
integran en Murcia no se Vende. 
Martínez dijo que “urge un giro de 
180 grados en el modelo de 

desarrollo que se pretende imponer 
en nuestro territorio. Se nos vende 
un crecimiento basado en el ladrillo 
y que resulta cancerígeno por 
desmesurado. Está al servicio del 
enriquecimiento rápido de una 
minoría y plagado de abundantes 
o p e r a c i o n e s  c o r r u p t a s  e 
irregularidades, como se demuestra 
con el largo listado de casos que 
están siendo investigados por la 
Fiscalía”. 
 
También denunció “el abuso de 
figuras como los convenios 
urbanísticos, la escandalosa 
adjudicación de las licencias de 

Televisión digital Terrestre al 
complot del ladrillo y las 
amenazas y presiones a 
ciudadanos que manifiesten 
en voz alta su opinión crítica 
y a funcionarios que no 
venden su firma”. 
 
Julia Martínez aseguró que 
“en Murcia no hay sitio para 
los especuladores ni para un 
gobierno regional y unos 
ayuntamientos que allanan el 
camino a las excavadoras, 
des t ruyendo  pa isa j es , 
espac ios  natura les  y 
pa t r imon ios  cu l tu ra les 

mantenidos durante siglos”. Hizo 
especial referencia a Puerto Mayor, 
el Mar Menor, La Cerrichera y el 
Valle de Ricote. 

Lanzó un mensaje al gobierno 
regional, a Valcárcel y “al demagogo 
Ruiz Vivo, no vamos a consentir su 
desprecio por el territorio, por el 
patrimonio ambiental, cultural y 
social y por los intereses generales 
de todos los murcianos”. “Ustedes 
sobran en esta tierra”, les dijo a los 
alcaldes “que están vendiendo su 
municipio y sus gentes al mejor 
postor por un plato de lentejas”. 

 

Más información: 
http://murcia-no-se-vende.blogspot.com 

www.vegamediapress.com 
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MÁS DE 15.000 MURCIANOS DICEN "NO" A LA ESPECULACIÓN 
URBANÍSTICA Y LA CORRUPCIÓN 

Miles de murcianos respondieron el pasado 3 de junio a la convocatoria de la Coordinadora la Región de Murcia No Se Vende, 

una plataforma regional que integra a más de 50 colectivos sociales, ecologistas, culturales y vecinales de toda la Región. 



 

 

El equipo de gobierno del 
Ayuntamiento de Cieza ha 
autorizado una permuta de terrenos 
con las empresas que están tras 
Cieza Golf S.A. En la permuta 
realizada el  Ayuntamiento  recibe 
590 hectáreas junto al Almorchón a 
cambio de 120 hectáreas de monte 
público que pasan a manos de 
Cieza Golf S. A. Pudiera parecer un 
buen negocio. 
 
Sin embargo, las 590 hectáreas que 
el Ayuntamiento percibe se 
encuentra dentro de una zona 
protegida (ZEPA de la Sierra del 
Molino y Llano de Capitán) con lo 
d e s d e  u n a  p e r s p e c t i v a 
medioambiental realmente su paso 
a manos públicas no mejora su 
estatus de protección. Cosa que no 
ocurre con las 120 hectáreas que 
pasan a manos de Cieza Golf. Toda 
esta superficie estaba incluida en el 
Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública, del que ya ha sido 
excluido, para ser recalificadas 
urbanísticamente y construir un 
urbanización y campo de golf. 
 
Pero es que además esas 120 
hectáreas de monte público está 
situadas en el glacis de la sierra del 
Picarcho y conforman un paisaje 
secular de espartizales en buen 
estado de conservación, alberga un 
importante valor paisajístico y 
desempeña un importante papel 
contra la erosión. Luego, en 
términos ambientales, podemos 
afirmar que el gobierno municipal 
ha desprotegido 120 hectáreas de 
suelo forestal bien conservado -y 
que cumple una importante función 
ecológica- para ser urbanizados. El 
Ayuntamiento recibe a cambio algo 
que ya estaba protegido. 
 
En el aspecto económico la cosa es 
todavía más grave. En e l 
expediente de permuta se atribuye 
a la finca municipal un valor muy 
bajo (760.853 €) y a la finca 
propiedad de Cieza Golf un valor de 
734.818 €. Con lo que las empresas 
han tenido que pagar apenas 30. 
000 € por unos terrenos que, una 
v e z  r e c a l i f i c a d o s  c o m o 

u r b a n i z a b l e s ,  s u p e r a r á n 
posiblemente el valor de los 30 
millones de euros.  
 
Izquierda Unida ha decidido llevar el 
tema ante  los tribunales de justicia. 
En un  comunicado de prensa 
explicaba este grupo político que “el 
tema se ha tenido que llevar ante 
los tribunales ante el cúmulo de 
irregularidades de un convenio 
urbanístico suscrito en fraude de 
ley, la descatalogación de un monte 
de propiedad municipal a instancias 
de unas empresas que no tienen 
legitimación para ello vulnerando la 
propia Ley de Montes, y la permuta 
de unos terrenos que previamente 
se han acordado recalificar, sin 
considerar en el momento de la 
permuta el cambio de uso de los 
mismos y por tanto el incremento 
exponencial de su valor y sin 
informe del técnico municipal 
competente, en una operación 
eminentemente especulativa y 
lesiva para la Hacienda Municipal, 
además, de que en todo este 
oscuro proceso se ha limitado el 
derecho fundamental de los vecinos 
a participar en los asuntos 
públicos”.  
 
 

Más información: 
www.enciezadigital.com 
www.laempedra.com 
www.iu-cieza.org 
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Cieza Golf S.A. tiene prisa. Quiere 
comenzar la promoción de viviendas 
en la urbanización que impulsa a 
pesar de que todo el terreno  es 
todavía Suelo no Urbanizable de 
Secano. 
 
Cieza Golf tiene prisa y está forzando 
los tiempos y las formas. La mercantil 
solicitó una  licencia municipal con 
carácter excepcional, para la 
construcción de varios modelos de 
vivienda y unas oficinas de venta en 
mayo de 2005. 
 
Posteriormente, la  Junta de 
Gobierno Local, en sesión 
extraordinaria urgente celebrada el 
28 de septiembre, y a propuesta de la 
concejala de Urbanismo, acordó 
“Informar favorablemente la 
autorización de obra provisional de 
una oficinas de venta y viviendas 
prototipo presentada por Cieza Golf, 
en el Paraje del Mingrano”; 
expediente que sería remitido al día 
siguiente a la Dirección General de la 
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo 
de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, para que ésta, como 
administración competente resolviera 
la autorización provisional. 
Ecologistas en Acción ha presentado 
alegaciones al estimar que no es 
lógico ni razonable la autorización, 
“ya que no está aprobado el Plan 
General de Ordenación Urbana 
Municipal, dándose la circunstancia 
de que este tipo de construcciones 
está expresamente prohibido en 
suelo no urbanizable de protección 
agrícola, además, de que no existe 
evaluación ambiental del proyecto, ni 
garantía del organismo de cuenca 
sobre su viabilidad hídrica”. 
¿Por qué  tanta prisa? Y sobre todo, 
¿por qué desde el gobierno local no 
se aplica el principio de cautela en 
decisiones tan importantes como la 
puesta en marcha de una 
macrourbanización de 8000 
viviendas?. Mientras, Cieza Golf 
sigue subvencionando actos festivos. 
¡ Que buenos son! 
 
 

Más información: 
www.cieza-golf.com 

www.enciezadigital.com 

CIEZA GOLF  S.A.  
TIENE PRISA 

 

SE VENDE 
 

Inmobiliaria PEPE vende magnífico 
término municipal para reformar. 
Solar amplio, de 365 km2, con 
muchas posibilidades y bien 
comunicado. Dispone de luz y Agua 

Para Todos. 
 
¡¡ Oportunidad excepcional para 

especuladores !! 

ANUNCIOS CLASIFICADOS 



 

 

Mas información sobre todo lo 
recogido en esta publicación lo 
podrás encontrar en las siguientes 
direcciones: 

 

www.cieza-golf.com 
www.ecologistasenaccion.org/
murcia 
www.laempedra.com 
www.enciezadigital.com 
www.vegamediapress.com 
http://murcia-no-se-
vende.blogspot.com 
www.greenpeace.es 
www.cesmurcia.org 
www.iu-cieza.org 
ww.forociudadano.org 
www.asociacionanse.org 

El desarrollo sostenible de la Región de 
Murcia está amenazado por la fuerte 
presión urbanística y la carencia de una 
planificación territorial adecuada que 
garantice el menor impacto posible, según 
expone un reciente estudio del Consejo 
Económico y Social (CES), órgano 
consultivo del Gobierno regional formado 
por los agentes económicos y sociales.  
 
El informe precisa que en conjunto hay 
previstas actuaciones urbanísticas 
autónomas de las ciudades que en 
conjunto suponen unas 300.000 viviendas 
nuevas, «lo que representaría una 
población con horizonte superior a 
900.000 residentes», cifras a las que 
habría que añadir el propio crecimiento de 
las ciudades. 
«Estas actuaciones -indica el estudio- no 
están sujetas a suficientes condicionantes 
u orientaciones para su planificación al no 
existir directrices regionales que fijen unas 
condiciones territoriales mínimas para que 
se puedan desarrollar con el menor 
impacto territorial posible».  
 
El estudio, firmado por Emilio Díez de 
Revenga Martínez, Alex Rodier y Herminio 
Picazo, decano del Colegio Biólogos de la 
Región, analiza los instrumentos y 
herramientas de ordenación del territorio 
empleados en la Región, e insiste en la 
necesidad de elaborar unas directrices 

regionales «que garanticen a largo plazo 
la conservación y el uso racional de los 
recursos». 
Los autores ponen de manifiesto los 
riesgos del actual desarrollo urbanístico, 
sometido a los criterios particulares de 
cada ayuntamiento y desconfían de una 
ordenación del territorio basada en 
decisiones municipales, ya que, a su 
juicio, “puede comprometer la coherencia 
de nuestro progreso económico y social”.  
 
Los autores del informe proponen la 
revisión de la herramienta del convenio 
urbanístico, usada por los ayuntamientos  
“de forma sistemática para promover la 
reclasificación de suelo”. El estudio del 
Consejo Económico y Social apunta el 
riesgo de que el abuso del convenio 
urbaníst ico suponga «ceder el 
protagonismo a la iniciativa privada y se 
perciba ésta como determinante absoluta 
de la planificación municipal». 
 
Los autores señalan que los cuantiosos e 
inmediatos ingresos económicos que los 
ayuntamientos perciben de los promotores 
por los convenios que suscriben con ellos 
“son limitados en el tiempo, mientras que 
las cargas económicas de la gestión de 
este mismo territorio y de todas las 
infraestructuras que se desarrollan para 
satisfacer estos desarrollos urbanísticos, 
constituyen un desafío a largo plazo. Por 
ello, se considera conveniente introducir 
potentes garantías adicionales en la 
f ormulac ión  de los  conven ios 
urbanísticos, más allá de la mera 
aplicación de la reglamentación actual”.  
 

Mas información: 
www.cesmurcia.org 

www.cieza-golf.com 
www.enciezadigital.com 

EL CONSEJO ECÓNOMICO Y SOCIAL ALERTA SOBRE 
LOS RIESGOS DE LAS NUEVAS URBANIZACIONES 

Edita:  
Cieza No Se Vende 

Ecologistas en Acción de 
Cieza 

Asoc. Cultural La Empedrá 

Visita : 

www.cieza-golf.com 

La web del especulador 

UN POCO DE HUMOR 

ESTA REVISTA NO ESTÁ 
PATRONICADA POR CIEZA GOLF, S.A., 
NI POR DIGINITAS; NI POR SARQUI, NI 

POR WWB, NI POR LLANERA,… 
 

¡ESTO NO LO PUEDE DECIR EL 
AYUNTAMIENTO! 

El estudio ‘La ordenación del territorio en la Región de Murcia. Estado actual de la materia’,  alerta 
sobre las carencias de la ordenación del territorio regional y la amenaza que supone para un desarrollo 
sostenible. 


